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FUNCIONES C.C.O.

1. CONFORMACIÓN DEL COMITÉ CENTRAL DE ORGANIZACIÓN: 

Constituido por un Presidente, Secretario, Tesorero y dos vocales (mínimo 5 miembros), que surgen de las personas interesadas de conformar la cooperativa.  En general el CCO tendrá la función de generar la documentación previa a la Asamblea Constitutiva (Convocatoria y Agenda, Proyecto de Estatutos y Estudio Socioeconómico).  La información generada se debe socializar entre los futuros asociados con el propósito de que se puedan evacuar la mayor cantidad de dudas que puedan surgir con respecto a los Estatutos y el Perfil de Proyecto, de manera que se evite la pérdida de tiempo durante la Asamblea Constitutiva, ya que la misma se puede volver muy extensa.  De manera más específica las funciones del CCO son las siguientes:

2. Aplicar la encuesta socio económica

La encuesta debe ser aplicada a todos los potenciales asociados a la cooperativa.  Este documento permitirá recabar información importante para la construcción de la Alternativa de proyecto cooperativo referente al estado civil, sexo, nivel educativo, generación de ingresos, capacitación recibida, etc, de forma tal que se pueda definir el perfil de entrada básico de los futuros asociados.  
3. Elaborar la alternativa de proyecto

En este estudio debe comprobarse la validez del proyecto o Idea desde distintos puntos de vista y evidenciar tanto las posibilidades como las dificultades, facilitando la decisión sobre si se sigue adelante o se procede a su congelación total o temporal. Este estudio es la base para la definición del capital social requerido para la cooperativa.

4. Elaborar la propuesta de estatutos

El INFOCOOP cuenta con machotes de estatutos que orientan de manera significativa la propuesta final que apruebe en la Asamblea Constitutiva.  Es este punto es relevante que los interesados se comuniquen y reúna con el asesor técnico  asignado para que éste les explique los puntos medulares de cada capítulo de los Estatutos y estos a su vez, puedan transmitir la información a los futuros asociados.

5. Definir una cuota de admisión.

Dicho monto es fijado para los futuros asociados; recurso que permitirá a los miembros de este Comité, cubrir los costos en que incurran en el proceso de constitución (Transporte, papelería, autenticación de documentos, edictos, libros legales, gastos propios de la Asamblea Constitutiva ,etc). El monto para este tipo de gasto podría estar cercano a los ¢100.000 (cien mil colones).  El Tesorero será el encargado de la administración de estos fondos, por lo que es conveniente que cuente con el respaldo documental (Facturas, Comprobantes, etc), dado que en la Asamblea Constitutiva esta persona debe entregar un informe de los ingresos y gastos que satisfaga a los asambleístas. 
6. Socializar la alternativa de proyecto y la propuesta de estatutos con todos los asociado/as.

Es importante que previo a avanzar en pasos posteriores, los interesados esté completamente informados acerca de los alcances del proyecto planteado y los estatutos que regularán la forma legal de operar la cooperativa.
Todos los acuerdos que tome el C.C.O., así como las consultas a los interesados, deberán llevarse en las minutas con el fin de presentarlos en el informe en la asamblea constitutiva.
7. Convocatoria a Asamblea Constitutiva

En la reunión donde se entrega la propuesta de estatutos y el perfil de proyecto a los asociados, también se debe brindar la convocatoria a la Asamblea Constitutiva y la Agenda de la misma, la cual se debe transcribir posteriormente en el Acta Constitutiva.

8. Celebrar Asamblea Constitutiva

Se elabora el acta constitutiva y ese mismo día se realiza la primera reunión de los órganos directivos para la elección de los puestos, ya que en Asamblea se nombran los representantes de cada Órgano (Consejo de Administración, Comité de Vigilancia, Comité de Educación) y, en la primera sesión de cada órgano se  nombra los puestos que cada uno de ellos ocupará y la vigencia de los cargos de acuerdo a lo establecido en el artículo 44 del estatuto.

En este punto es relevante recordar que solo podrán participar de la Asamblea Constitutiva aquellos asociados (as) que hayan cancelado el 25% del capital social suscrito y la cuota de admisión (descrito en el punto 5).

9. Abrir libreta de ahorros o cuenta corriente

Apertura de una libreta de ahorros o cuenta corriente en algún ente financiero, institución responsable de emitir una certificación de la existencia de la cuenta, así como de las personas que tienen acceso a la misma, donde se indique que esta pertenece a la cooperativa en formación. 

A continuación se presenta un formato para el registro de la sesiones del Comité Central de Organización, que servirán de base para la presentación del informe ante la asamblea constitutiva.

CONFECCIÓN DE MINUTAS  PARA SESIONES  DEL COMITÉ 

CENTRAL DE ORGANIZACIÓN 
MINUTA N0 , 
En reunión del Comité Central del Organización de la Cooperativa ____________________________, COOPE_____________________R.L. celebrada en _____________________, el ___ de _________del 200__ a las _______ horas, con la presencia de los siguientes miembros______________, ______________, ___________, ________,  (Nombres y cargos de todos los directores), además nos acompañan las personas: _________________________________

_____________________________________
_____________________________________
_____________________________________

_____________________________________

ACUERDO 1:

ACUERDO 2:

ACUERDO 3: 
Actualizado el 07/7/2011[image: image2.png]INFOCOOP
COSTA RICA

Juntos podemos





3

